
 

FINANCIAMIENTO DE PASAJES AÉREOS Y TERRESTRES 

1. Usuario presenta ante FONBIEPOL solicitud de financiamiento para adquisición pasajes 

(nacional e internacional), con 8 días calendario a fecha  salida viaje. 

 

2. La solicitud deberá señalar expresamente lo siguiente: 

• Nombre Agencia de Viaje que emitirá el Boleto Aéreo o Ticket Electrónico 

• Fecha salida y retorno, clase, horario e itinerario de viaje. 

• Importe total costo del pasaje, señalando plazo máximo de pago. 

• Número de cuenta bancaria en soles o dólares para que FONBIEPOL realice 

transferencia de pago a la correspondiente Agencia de Viaje. 

 

3. La reserva del pasaje, postergación, anulación o cualquier cambio es RESPONSABILIDAD 

DEL USUARIO.     

 

4. Además solicitante debe adjuntar: Declaración Jurada domicilio actual y autorización 

descuento por planilla HABERES o PENSIÓN (DIRREHUM o CPMP), según el caso. 

 

FONBIEPOL actúa como FACILITADOR financiamiento de pasajes, previa evaluación capacidad 

crediticia x Gerencia Finanzas y AUTORIZACIÓN de Gerencia General.   

  

NOTA IMPORTANTE:  

1. Cualquier CANCELACIÓN por Préstamos otorgados por FONBIEPOL será depositada en 
las Cuentas Bancarias de FONBIEPOL a la CUENTA DE AHORROS, en los Bancos de: 
        
       SCOTIABANK: N° 098 – 7072915       BCP   : N°193 – 11163581 – 0 – 43 

 

2. PROHIBIDO CANCELAR EN EFECTIVO EN OFICINAS DE FONBIEPOL. 
 

INFORMES: 

Gustosamente le atenderemos en Av. República de Chile N° 614 – Jesús María – Lima, o 

llamarnos al teléfono: 433 – 5181, o al Celular: 997 509 109 – 988 222 183. También podrá 

consultar en nuestra página web: www.fonbiepol.pe 

 

 


